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1. Ley General de Educación, Nº 28044, 2003.
2. Ley General del Ambiente, Nº 28611, 2006. 
3. Ley Orgánica de Municipalidades , Nº 27972, 2002. 
4. Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Nº 27867, 2002. 
5. Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambient al del Perú , 

No. 28245, 2005. 
6. Decreto Legislativo de creación, organización y f unciones del 

Ministerio del Ambiente, Nº 1013, 2008. 
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Ministerio del Ambiente, Nº 1013, 2008. 

7. Política Nacional del Ambiente , DS Nº 012-2009-MINAM. 
8. Proyecto Educativo Nacional al 2021, RS Nº 001-2007-ED.
9. Proyectos Educativos Regionales.



MINISTERIO DEL AMBIENTE
Por un Perú limpio y sostenible

Conservar la calidad del ambiente y asegurar a las
generaciones presentes y futuras el derecho a gozar
de un ambiente equilibrado y adecuado para el
desarrollo de la vida. Con este fin propicia y asegura
el uso sostenible, responsable, racional y ético de los
recursos naturales y del medio que los sustenta, y
contribuye al desarrollo integral social, económico y
cultural de la persona humana, en permanentecultural de la persona humana, en permanente
armonía con su entorno.



“Coordinar, fomentar y promover la educación, 
la cultura y la ciudadanía ambiental”.

D.L. 1013, Ley de Creación del MINAM Art. 12 inc. f
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D.L. 1013, Ley de Creación del MINAM Art. 12 inc. f

“Contribuir a la competitividad del país a través 
de un desempeño ambiental eficiente”. 

Inciso d) del Artículo 3.2 del D.L. 1013 de Creació n del MINAM. 

.



El Ministerio de Educación y la Autoridad Ambiental  

Nacional coordinan con las entidades del Estado en 

materia ambiental y la sociedad civil para formular  la 
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política nacional de educación ambiental , cuyo 

cumplimiento es obligatorio en los procesos de 

educación y comunicación desarrollados por las 

entidades que trabajan en el territorio nacional. 
(Ley General del Ambiente, Art. 127.2)

.



e) Promover la educación e investigación 
ambiental en la región e incentivar la 
participación ciudadana en todos los 
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participación ciudadana en todos los 
niveles.

Art° 53. de la Ley N° 27867 son:



3. Promover la educación e investigación 
ambiental en su localidad e incentivar la 
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ambiental en su localidad e incentivar la 
participación ciudadana en todos sus 
niveles.
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a)Fomentar una cultura y modos de vida compatibles con los 
principios de la sostenibilidad , los valores humanistas y andino-
amazónicos, desplegando las capacidades creativas de  los peruanos 
hacia el aprovechamiento sostenible y responsable d e la diversidad 
natural y cultural.

b)Incluir en el sistema educativo nacional el desar rollo de 
competencias en investigación e innovación, 
emprendimientos, participación,  ecoeficiencia y bu enas 
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emprendimientos, participación,  ecoeficiencia y bu enas 
prácticas ciudadanas para valorar y gestionar sostenible y 
responsablemente nuestro patrimonio natural.

c)Fomentar la responsabilidad socio-ambiental y la 
ecoeficiencia por parte de personas, familias, empresas e 

instituciones, así como la participación ciudadana en las 
decisiones públicas sobre la protección ambiental.     
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AMBIENTE
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Política Nacional Política Nacional Política Nacional Política Nacional 
de Educación  de Educación  de Educación  de Educación  

Ambiental para Ambiental para Ambiental para Ambiental para 
el Desarrollo el Desarrollo el Desarrollo el Desarrollo 
SostenibleSostenibleSostenibleSostenibleSostenibleSostenibleSostenibleSostenible



Objetivo General
Desarrollar la educación y cultura ambiental para formar una sociedad peruana 
sostenible, competitiva y con identidad.

Objetivos específicos
1. Asegurar que la cultura ambiental sea parte fundamental y transversal de los 

procesos y la institucionalidad educativa, en sus diferentes niveles, modalidades 
y formas.

2. Lograr que la ecoeficiencia e interculturalidad contribuyan a la formación de 
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2. Lograr que la ecoeficiencia e interculturalidad contribuyan a la formación de 
ciudadanía ambiental y la participación en la gestión ambiental. 

3. Asegurar que la investigación y desarrollo científico – tecnológico y el acceso a 
la información contribuyan al desarrollo de la cultura ambiental de la población. 

4. Afianzar la responsabilidad social y el adecuado desempeño ambiental de la 
población.

5. Afianzar la participación y concertación ciudadana como componente de la 
cultura ambiental de la población.

6. Asegurar la implementación de la política nacional de educación ambiental.



1. Educación básica.
2. Educación técnico productiva.
3. Educación superior universitaria y no universitaria.
4. Materiales  de educación y comunicación ambiental.
5. Educación comunitaria.
6. Responsabilidad socio-ambiental. 
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6. Responsabilidad socio-ambiental. 
7. Reconocimiento del desempeño ambiental.
8. Interculturalidad.
9. Investigación e innovación. 
10.Alianzas, participación y concertación.  
11.Información para decisiones.
12.Organización.
13.Financiamiento.
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•Desarrollo y modos de vida sostenibles
•Ciudadanía ambiental global
•Identidad
•Competitividad
•Innovación

ENFOQUEENFOQUEENFOQUEENFOQUEENFOQUEENFOQUEENFOQUEENFOQUE

•Innovación
•Descentralizada
•Proyectual
•Ecoeficiente

•. 



AGENDAAGENDAAGENDAAGENDAAGENDAAGENDAAGENDAAGENDA
1. Agua

2. Residuos

3. Aire y suelo

4. Energía

5. Biodiversidad

6. Producción y consumo responsables 

7. Ordenamiento territorial

8. Cambio climático



DIAGNOSTICODIAGNOSTICODIAGNOSTICODIAGNOSTICODIAGNOSTICODIAGNOSTICODIAGNOSTICODIAGNOSTICO
ÁREA TEMÁTICA Problemas

Oportunidades

Residuos 

Agua

Aire y suelo Materiales

Energía ++
Biodiversidad Simbólicas
Cambio climático. 

Consumo responsable Innovación

Gestión del territorio



PROYECTOS EDUCATIVOS AMBIENTALES

PROYECTACIONPROYECTACIONPROYECTACIONPROYECTACIONPROYECTACIONPROYECTACIONPROYECTACIONPROYECTACION

INVESTIGACIÓN PARTICIPACIÓNEMPRENDIMIENTOS APLICACIÓN
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El ciudadano 
peruano ejerce 
un rol central 
en la gestión en la gestión 
ambiental



Ciudadanía 
ambiental

Es la integración 
dinámica entre

Los derechos de gozar de 
un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de 

la vida
La participación 

activa para defender 
sus derechos y 

ejercitar su propia 
responsabilidad 

La participación 
activa para defender 

sus derechos y 
ejercitar su propia 
responsabilidad 

Los deberes diferenciados 
frente al ambiente y el 
desarrollo sostenible

responsabilidad 
ambiental en todas 
sus manifestaciones 

(deberes)

responsabilidad 
ambiental en todas 
sus manifestaciones 

(deberes)



¿Cómo lograr la formación en ciudadanía ambiental?

•Promoviendo la 
participación social 
organizada a partir de su 
comprensión de los derechos 
y responsabilidades 
ciudadanas respecto al ciudadanas respecto al 
ambiente.

•Promoviendo un cambio en 
la conducta cotidiana del 
individuo y la sociedad con 
respecto al ambiente.

•Contribuyendo a la 
formación de la conciencia 
ciudadana crítica y 
participativa.



Estrategias …

Actores …

Aliados estratégicos …

Metodología …

Primera fase: Convocatoria a las instituciones
y organizaciones vecinales a participar de la
propuesta.propuesta.

Segunda fase: Identificación de
potencialidades.

Tercera fase: Desarrollo de estrategia y
programa.

Cuarta fase: Implementación,
acompañamiento y monitoreo .

Quinta fase: Reconocimiento de logros.



INSTRUMENTOSINSTRUMENTOSINSTRUMENTOSINSTRUMENTOSINSTRUMENTOSINSTRUMENTOSINSTRUMENTOSINSTRUMENTOS



1. Web EDUCCA
2. GUÍA DE ECOEFICIENCIA ESCUELAS Y NIÑOS
3. SIRVEE – REGISTRO VIRTUAL DE ESCUELAS
3. BIBLIOTECA VIRTUAL
4. AULA VIRTUAL
5. RED DE FORMACIÓN AMBIENTAL

INSTRUMENTOS  EDUCACIÓNINSTRUMENTOS  EDUCACIÓNINSTRUMENTOS  EDUCACIÓNINSTRUMENTOS  EDUCACIÓNINSTRUMENTOS  EDUCACIÓNINSTRUMENTOS  EDUCACIÓNINSTRUMENTOS  EDUCACIÓNINSTRUMENTOS  EDUCACIÓN

5. RED DE FORMACIÓN AMBIENTAL
6. PANACEA



1. CALENDARIO AMBIENTAL PERUANO
2. DEBERES Y DERECHOS DE NIÑOS
3. ECOZONAS NIÑOS Y JOVENES
3. REDES SOCIALES: facebook, picasa, youtube.
4. PREMIO CIUDADANIA AMBIENTAL, LIBRO,

EXPOSICIÓN

INSTRUMENTOS CIUDADANÍAINSTRUMENTOS CIUDADANÍAINSTRUMENTOS CIUDADANÍAINSTRUMENTOS CIUDADANÍAINSTRUMENTOS CIUDADANÍAINSTRUMENTOS CIUDADANÍAINSTRUMENTOS CIUDADANÍAINSTRUMENTOS CIUDADANÍA

EXPOSICIÓN
5. JUVENTUDES: red, encuentro nacional,

voluntariado, perujoven100000, incidencia.
6. BIBLIOTECA VIRTUAL
7. AULA VIRTUAL



















Participación 
Comunitaria 
Ambiental

Apurímac
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Educación ambiental para el desarrollo 
sostenible
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Estrategia Nacional de Ciudadanía Ambiental



SISTEMA SISTEMA SISTEMA SISTEMA SISTEMA SISTEMA SISTEMA SISTEMA -------- DESCENTRALIZADODESCENTRALIZADODESCENTRALIZADODESCENTRALIZADODESCENTRALIZADODESCENTRALIZADODESCENTRALIZADODESCENTRALIZADO
NACIONAL REGIONAL MUNICIPAL

PNA Adecuación Adecuar / crear

Política Nacional de 
Educación Ambiental

Proyectos educativos
regionales

Proyectos 
educativos locales

MINAM - Dirección 
General

Articular Gerencias 
RRNN– Des.Social.

GTNCA -
Comisión Nacional

Grupo Técnico 
Regional

Grupo Técnico 
Local  / ZonalComisión Nacional Regional Local  / Zonal

SIRVEE, Guía docente,
biblioteca virtual, aula 
virtual, web EDUCCA, 
etc.
Premio Ciudadanía 
Ambiental

Premio regional Premio  local

Jóvenes: Red, 
encuentro, 
Perujoven100000,
acción, incidencia

Red, voluntariado Red, voluntariado

Programa: 



NACIONAL REGIONAL MUNICIPAL

Formación de 
comunicadores
Voluntariado ambiental 
juvenil
Cultura de adaptación 
al cambio climático

PROGRAMA  NACIONAL PROGRAMA  NACIONAL PROGRAMA  NACIONAL PROGRAMA  NACIONAL PROGRAMA  NACIONAL PROGRAMA  NACIONAL PROGRAMA  NACIONAL PROGRAMA  NACIONAL 

al cambio climático
Cultura de 
aprovechamiento de la 
biodiversidad
Identidad y 
competitividad
Red de formación 
ambiental
Reconocimiento de 
desempeños
Otros



Carlos Alberto Rojas Marcos

Dirección General de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental
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Ciudadanía Ambiental

www.minam.gob.pe
educa@minam.gob.pe

Telf. 611-6000 Anexo 1320


